
Nota a CoIDH/caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador

Vie 09/09/2022 15:03

Trámite CoIDH

Atentamente se remite nota del Estado de El Salvador dirigida al señor Secretario de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, por la cual se presenta informe de Estado en relación al
caso Rochac Hernández y otros  

 

Agradeceré confirmación de recepción de la presente comunicación. 

Saludos cordiales.  

Gloria Mar�nez
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República de El Salvador 

 

 

INFORME DEL ESTADO DE EL SALVADOR A LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS  

MEDIDAS DE REPARACIÓN ORDENADAS EN LA SENTENCIA DEL CASO  

“ROCHAC HERNÁNDEZ Y OTROS VS. EL SALVADOR” 
 

 

El Estado de El Salvador presenta ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CoIDH) informe sobre el estado de cumplimiento de las medidas de reparación de la 

sentencia dictada en el caso “Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador”, de conformidad a la 

resolución de supervisión de cumplimiento de sentencia de la Corte de fecha 5 de abril del 

año en curso. 

 

En la resolución de supervisión de cumplimiento apuntada, la CoIDH declara que el Estado ha 

dado cumplimiento parcial a la medida de reparación ordenada en el punto resolutivo décimo 

sexto de la sentencia del caso en referencia, relativa al pago de las indemnizaciones fijadas 

por concepto de daño material e inmaterial. Adicionalmente, la CoIDH requiere al Estado 

información actualizada sobre las medidas de reparación que se detallan a continuación: 

 

- Continuar eficazmente y con la mayor diligencia las investigaciones abiertas, así como abrir las 

que sean necesarias con el fin de identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los 

responsables de las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto 

Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, así como 

de otros hechos ilícitos conexos (punto resolutivo octavo de la Sentencia); 

- “Efectuar, a la mayor brevedad, una búsqueda seria, en la cual realice todos los esfuerzos para 

determinar el paradero de José Adrián Rochac Hernández, Emelinda Lorena Hernández, Manuel 

Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, así como adoptar todas las medidas adecuadas y 

necesarias para la restitución de la identidad en caso de encontrarse con vida” (punto resolutivo 

noveno de la Sentencia); 

- Adoptar las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así 

como a la sociedad salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que 

contengan información útil y relevante para la investigación en causas seguidas por violaciones 

a los derechos humanos durante el conflicto armado (punto resolutivo décimo de la Sentencia); 

- Brindar, el tratamiento médico, psicológico y/o psiquiátrico a las víctimas que así lo soliciten o, 

en su caso, pagar la suma establecida en la Sentencia (punto resolutivo décimo primero de la 

Sentencia); 

- Construir un “jardín museo” donde recordar a las niñas y los niños desaparecidos forzadamente 

durante el conflicto armado (punto resolutivo décimo cuarto de la Sentencia); 

- Llevar a cabo las capacitaciones ordenadas (punto resolutivo décimo quinto de la Sentencia), y 
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- Pagar las cantidades fijadas por concepto de indemnización por daño material e inmaterial 

(punto resolutivo décimo sexto de la Sentencia). 

 

El 17 de agosto de 2022, el Estado fue notificado de la convocatoria a audiencia pública para 

la supervisión conjunta de medidas de reparación en los casos Hermanas Serrano Cruz Vs. El 

Salvador; Contreras y otros Vs. El Salvador y Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador, la 

que será desarrollada el 6 de octubre del año en curso y en la cual la Corte supervisará los 

puntos resolutivos octavo, noveno y décimo de la Sentencia del caso Rochac Hernández y 

otros, por lo que en el presente informe, el Estado se referirá únicamente a los puntos 

resolutivos décimo quinto  
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2. Obligación de realizar las capacitaciones ordenadas (punto dispositivo décimo quinto de 

la Sentencia). 

 

En lo que corresponde a la presente medida, el Estado comunica a la Corte que ha continuado 

implementando programas de capacitación en materia de derechos humanos dirigidos a 
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elementos de  las fuerzas armadas, policías, jueces y fiscales, así como a funcionarios 

encargados de la atención a familiares y víctimas de desaparición forzada de personas, en los 

que se incluye el abordaje de los derechos humanos de niñas y niños desaparecidos durante el 

conflicto armado interno, Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos y 

control de convencionalidad, como se detalla a continuación. 

 

Capacitación a Fiscales, funcionarios y colaboradores del Órgano Judicial  

 

La Fiscalía General de la República (FGR) cuenta con su propia Escuela de Capacitación 

Fiscal, a través de la cual se continua garantizando la formación académica y capacitación del 

personal que labora en dicha institución, así como el de otras instituciones públicas vinculadas 

al sector justicia. 

  

Conforme al último informe proporcionado por la Fiscalía General de la República respecto al 

presente caso, la Escuela de Capacitación Fiscal ha impartido un total de 65 capacitaciones en 

el período comprendido entre enero de 2015 a mayo de 2022, contándose con la participación 

de 625 funcionarios. Para mayor ilustración sobre las capacitaciones brindadas por la Escuela 

de Capacitación Fiscal en el periodo apuntado, el Estado traslada a la Corte una matriz, que 

contiene el detalle de cada una de las capacitaciones rendidas a la fecha de este informe de 

Estado.
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El Estado considera importante señalar además que en diciembre de 2018, la Fiscalía General 

de la República lanzó su “Política de Persecución Penal de crímenes de guerra y de lesa 

humanidad ocurridos en el contexto del conflicto armado en El Salvador”, la que valora los 

patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves violaciones a derechos humanos 

y la complejidad de los mismos. Esta política que está centrada hacia la atención a las 

víctimas, el combate a la impunidad y la vigencia irrestricta de los derechos humanos, cuenta 

con un enfoque transversal de género y está orientada por los principios de debida diligencia, 

de participación de las víctimas, familiares y representantes en la investigación penal, de no 

revictimización y por el principio de aplicación del derecho internacional de los derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario, por lo que se ha desarrollado su amplia 

difusión y capacitación. 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia, con la cooperación de organismos 

internacionales, ha continuado llevando a cabo diferentes cursos formativos, como parte de la 

capacitación continua de sus funcionarios, colaboradores y demás personal que integran el 

Órgano Judicial. En estos cursos se ha contado con la participación de expertos en derecho 

                                                           
4
 Véase Anexo II: Tabla sobre Procesos formativos impartidos al personal de la FGR en los temas de DDHH de 

las niñas y niños desaparecidos durante el conflicto armado interno, el Sistema Interamericano de Protección 

de los DDHH y el control de convencionalidad. Periodo del 01/01/2015 al 19/05/2022.  



5 
 

internacional y derechos humanos, quienes han abordado temas relacionados a los derechos 

humanos, Sistema Universal de los Derechos Humanos, Sistema Interamericano de 

Protección de los Derechos Humanos y principio de convencionalidad.  

 

Capacitación de las Fuerzas Armadas de El Salvador (FAES) 

 

Como el Estado ya ha referido en informes anteriores, el Ministerio de la Defensa Nacional y 

la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), suscribieron un convenio 

de cooperación interinstitucional en febrero de 2013, en el que la PDDH se comprometió a 

facilitar a través de la Escuela de Derechos Humanos la capacitación continua de los 

elementos de las Fuerzas Armadas de El Salvador (FAESS), por lo que desde la firma de 

dicho convenio se han llevado a cabo diferentes capacitaciones, seminarios y conferencias a 

favor del personal militar que forma parte de la FAES. 

 

Asimismo, el Estado estima conveniente comunicar nuevamente que el 1 de marzo de 2013, 

el Ministerio de la Defensa Nacional decidió implementar el curso de derechos humanos 

como asignatura independiente y con una malla curricular propia, con el fin de garantizar la 

formación continua de sus elementos en materia de derechos humanos. 

 

En enero de 2018, el Ministerio de la Defensa Nacional emitió la Directiva No. 01/2018, a fin 

de regular la formación sobre derechos humanos, uso de la fuerza y armas de fuego para 

miembros de las Fuerzas Armadas durante el año 2018, dicho adiestramiento inició en enero 

de 2018 y ha tenido como objeto regular la actuación de los elementos de las FAES, con el 

propósito de fortalecer sus conocimientos en materia de derechos humanos, derechos de la 

mujer y de la niñez. La instrucción en materia de derechos humanos ha sido también 

extensiva a aquellos miembros de las FAES que forma parte de las diferentes unidades 

militares, tales como: Fuerzas de Tarea, Grupos de Tareas y Grupos Conjuntos de Apoyo a la 

comunidad. 

 

Siempre en el año 2018, el Ministerio de la Defensa Nacional emitió el Procedimiento 

Operativo Normal (PON) del Departamento de derechos Humanos de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de ese Ministerio, con el objetivo de proveer una guía para la ejecución de las 

actividades correspondientes a las funciones del referido Departamento de Derechos 

Humanos.  

 

Por otra parte, en julio de 2018, el Ministerio de la Defensa Nacional efectuó el lanzamiento 

oficial del “Protocolo de Actuación conjunta entre la Policía Nacional Civil y las Fuerzas 

Armadas de El Salvador, para la prevención, combate al delito y la lucha contra la corrupción, 

con estricto apego a la Ley y respeto de los Derechos Humanos”, cuya finalidad fue establecer 

los procedimientos para la actuación conjunta del ente policial y la FAES en la prevención y 
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combate al delito, así como en la lucha contra la corrupción, desde un enfoque de respeto a la 

ley y a los derechos humanos.  

 

En lo que respecta al presente año, la FAES dio inicio al adiestramiento programado, 

contenido en la Directiva No. DAJ/02-022 “Para regular el adiestramiento sobre Derechos 

Humanos, Protocolo de actuación conjunta entre la Policía Nacional Civil y la Fuerza 

Armada, para los miembros de la Fuerza Armada de El Salvador (FAES), durante el año 

2022”, que tiene como objeto regular las actividades antes y durante el adiestramiento sobre 

derechos humanos, protocolo de actuación conjunta entre la PNC y la FAES y del uso de la 

fuerza, con el propósito de fortalecer la doctrina de Derechos Humanos; asimismo tiene como 

alcance, capacitar a los miembros de las Fuerzas Armadas que se encuentran en las diferentes 

unidades militares, Fuerzas de Tarea (FT) y Grupos de Tarea (GT), promoviendo así que el 

personal de la FAES, sea respetuoso de los derechos de la mujer, niñez, personas con 

discapacidad, personas LGTBIQ+ y los derechos humanos la población en general. 

 

El Estado señala además que actualmente la maya curricular de estudios que se imparten 

dentro del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas, cuenta con la asignación Derechos 

Humanos, Derecho Internacional Humanitario para oficiales, suboficiales y tropa, por la cual 

se puede constatar el abordaje de temáticas con perspectiva de género y derechos de la niñez y 

la adolescencia, la que periódicamente se actualiza y es sometida a revisión, habiéndose 

llevado a cabo la última actualización en noviembre de 2021, que permitió la incorporación de 

la temática denominada: “Protección Internacional de las personas LGTBI”.  

  

Capacitación a la Policía Nacional Civil (PNC) 

 

Como el Estado ya ha indicado a esa Corte, la formación académica de los elementos de la 

Policía Nacional Civil se encuentra a cargo de la Unidad de Derechos Humanos, la que en 

forma permanente brinda a los elementos de esa institución capacitaciones sobre aspectos 

relacionados al adecuado uso de la fuerza, la prohibición de cometer actos de tortura o malos 

tratos y el estricto cumplimiento de la aplicación de la ley. Dicha Unidad brinda además 

capacitaciones sobre la normativa nacional e internacional en materia de derechos humanos, 

así como los derechos de la niñez y las consecuencias personales, institucionales y estatales 

que se derivan de la desaparición forzada de personas. 

 

La información proporcionada por la Policía Nacional Civil señala que a la fecha este informe 

de Estado, la formación y capacitación de sus elementos es una constante garantizada por la 

Unidad de Derechos Humanos, que a través del Centro Nacional de Formación Policial, se 

encarga que los cursos y capacitaciones que se imparten se materialicen con una óptica de 

derechos humanos y  sensibilización del personal policial, con el fin de interiorizar en estos 
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los principios y valores de respeto a los derechos humano, con primacía a los derechos a la 

vida e integridad física de las personas. 

 

El informe de la corporación policial registra además que durante el año 2021 se capacitaron 

en materia de derechos humanos 442 talentos humanos, mientras que en lo que va de enero de 

este año a la fecha de este informe estatal, se han capacitado 363 miembros de esa institución, 

así como a otros 9, 676 miembros de la PNC a través del curso virtual: Política de Derechos 

Humanos de la PNC, impartido de marzo a mayo de 2022, con la cooperación del Comité 

Internacional de la Cruz Roja en El Salvador. 
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Finalmente, el Estado de El Salvador solicita a la honorable Corte Interamericana de 

Derechos Humanos que tenga por presentada la información requerida respecto a los avances 

alcanzados en el cumplimiento de las medidas de reparación ordenadas en la sentencia dictada 

en el caso Rochac Hernández y Otros Vs. El Salvador. 

 

 

Antiguo Cuscatlán, 8 de septiembre de 2022   

 

 

            

 

 

     

     

 

Anexo III:  Tabla sobre los Procesos formativos impartidos al personal de la FGR 

en los temas de DDHH de las niñas y niños desaparecidos durante el 

conflicto armado interno, el sistema interamericano de protección de 

los DDHH y el control de la convencionalidad. Periodo del 01/01/2015 

al 19/05/2022.  
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